






























































































































CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000003-2024-CG/0338

DOCUMENTO : OFICIO N° 703-2023-MPHi/OCI

EMISOR : VITALIANO MAXIMO SORIANO CABALLERO - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARI - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MANUEL ESPINOZA VILLARREAL

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTAR

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20200033249

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 63

________________________________________________________________________________

Sumilla: Funcionarios de la Entidad otorgaron conformidad y autorizaron el pago de valorizaciones,
pese a que contenía partidas no ejecutadas y partidas sin cumplir las especificaciones técnicas;
además aprobaron  la  liquidación  del  contrato  de  obra,  pese  a  que  la  obra  no  se  encontraba
culminada, inaplicando penalidades, afectando la vida útil de la obra, perjudicando a la población
beneficiaria y ocasionando un perjuicio económico a la Entidad de S/586 926,94.

A s i m i s m o ,  s e  a d j u n t a  e n l a c e  d e l  i n f o r m e  c o m p l e t o :  h t t p s : / / c o n t r a l o r i a p e -
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/pespinozab_contraloria_gob_pe/Documents/HUANTAR?csf=1&web
=1&e=r0u6wO

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio n.° 703-2023-MPHi-OCI

    2. 0920230001882 (Tomo 01 de 11) (Signed)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4TV21FU



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 703-2023-MPHi/OCI

EMISOR : VITALIANO MAXIMO SORIANO CABALLERO - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARI - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MANUEL ESPINOZA VILLARREAL

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTAR

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Funcionarios de la Entidad otorgaron conformidad y autorizaron el pago de valorizaciones, pese a
que contenía partidas no ejecutadas y partidas sin cumplir las especificaciones técnicas; además
aprobaron la liquidación del contrato de obra, pese a que la obra no se encontraba culminada,
inaplicando penalidades, afectando la vida útil de la obra, perjudicando a la población beneficiaria y
ocasionando un perjuicio económico a la Entidad de S/586 926,94.

Asimismo, se adjunta enlace del informe completo: https://contraloriape-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/pespinozab_contraloria_gob_pe/Documents/HUANTAR?csf=1&web
=1&e=r0u6wO

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20200033249:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000003-2024-CG/0338
2. Oficio n.° 703-2023-MPHi-OCI
3. 0920230001882 (Tomo 01 de 11) (Signed)[F]

NOTIFICADOR : PEDRO DANIEL ESPINOZA BEAS - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARI - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4VUV29Q



 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARI 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
 

 
                       www.munihuari.gob.pe 

Jr. Ramón Castilla Nº 470 
Huari - Huari - Ancash 
Teléfono: 043-380365 Anexo:1056 
Oci.munihuari@gmail.com 

 

Huari, 6 de marzo de 2024 

OFICIO N° 139-2024-MPHi/OCI 

Señor: 
Manuel Espinoza Villareal 
Alcalde 
Municipalidad Distrital de Huántar 
Plaza de Armas S/N 
Huántar/Huari/Ancash 
 
Asunto : Rectificación de error material del Informe de Control Específico 

 
Referencia : Oficio n.° 703-2023-MPHi/OCI de 30 de noviembre de 2023 
   

 
Me dirijo a usted con relación al oficio de la referencia, mediante el cual este Órgano de Control 

Institucional remitió a vuestro despacho el Informe de Control Específico n.° 067-2023-2-0338-SCE, como resultado 

del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, efectuada a la Municipalidad Distrital de 

Huántar, período de 21 de setiembre de 2022 al 26 de diciembre de 2022. 

Al respecto, en el marco de lo establecido en el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la 

Ley 274441, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004- 2019- JUS y su 

modificatoria, se efectúa la rectificación del error material, conforme al anexo que se adjunta. 

Es oportuno señalar, que la rectificación de forma se está comunicando, no altera lo sustancial 

del Informe de Control Específico n.° 067-2023-2-0338-SCE; manteniendo, por lo tanto, su validez. 

 

      Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.  
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

______________________________________ 

Vitaliano Máximo Soriano Caballero 

Jefe del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Provincial de Huari 

Contraloría General de la República 
 
 
 
C.c. 
Arch. 

PDEB/pdeb                                                                                                                                                                                                                                 (1  folio) 

 
1 “Artículo 212.- Rectificación de errores 

212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 

212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original”. 



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000013-2024-CG/0338

DOCUMENTO : OFICIO N° 139-2024-MPHi/OCI

EMISOR : VITALIANO MAXIMO SORIANO CABALLERO - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARI - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MANUEL ESPINOZA VILLARREAL

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTAR

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20200033249

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 3

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con relación al Informe de Control Específico n.° 067-2023-2-0338-SCE,
como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, efectuada a
la Municipalidad Distrital de Huántar, período de 21 de setiembre de 2022 al 26 de diciembre de
2022. Al respecto, en el marco de lo establecido en el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la
Ley 274441, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019- JUS y su modificatoria, se efectúa la rectificación del error material, conforme al anexo que se
adjunta.  Es oportuno señalar,  que la rectificación de forma se está comunicando,  no altera lo
sustancial del Informe de Control Específico n.° 067-2023-2-0338-SCE; manteniendo, por lo tanto, su
validez.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Informe de Control Específico n° 067-2023

    2. Oficio n.° 139-2024-MPHi-OCI

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
534XKLX



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 139-2024-MPHi/OCI

EMISOR : VITALIANO MAXIMO SORIANO CABALLERO - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARI - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : MANUEL ESPINOZA VILLARREAL

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANTAR

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al Informe de Control Específico n.° 067-2023-2-0338-SCE, como
resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, efectuada a la
Municipalidad Distrital de Huántar, período de 21 de setiembre de 2022 al 26 de diciembre de 2022.
Al respecto, en el marco de lo establecido en el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley
274441, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019- JUS y su modificatoria, se efectúa la rectificación del error material, conforme al anexo que se
adjunta. Es oportuno señalar, que la rectificación de forma se está comunicando, no altera lo
sustancial del Informe de Control Específico n.° 067-2023-2-0338-SCE; manteniendo, por lo tanto, su
validez.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20200033249:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000013-2024-CG/0338
2. Informe de Control Específico n° 067-2023
3. Oficio n.° 139-2024-MPHi-OCI

NOTIFICADOR : PEDRO DANIEL ESPINOZA BEAS - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARI - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
5602E91



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARI 

 
 

INFORME DE CONTROL ESPECÍFICO 
N° 067-2023-2-0338-SCE 

 
 

SERVICIO DE CONTROL ESPECÍFICO A HECHOS CON 
PRESUNTA IRREGULARIDAD 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUÁNTAR 
HUÁNTAR – HUARI - ANCASH 

 
“EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA OBRA: 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN 
EL CASERÍO DE URANCHACRA DEL DISTRITO DE 

HUÁNTAR – PROVINCIA DE HUARI – DEPARTAMENTO DE 
ANCASH – ETAPA I” 

 
“RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIAL O ARITMÉTICO” 

 

PERÍODO: 21 DE SETIEMBRE DE 2022 AL 26 DE DICIEMBRE DE 2022 
 
 

6 DE MARZO DE 2024 
ANCASH – PERÚ 

 
 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 



ANEXO 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 212 del TUO de la Ley N° 27444, Ley de 

Procedimiento Administrativo General, que señala que los errores material o aritmético en los 

actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, el Órgano de Control 

Institucional de la Municipalidad Provincial de Huari, luego de la verificación correspondiente, 

respecto del Informe de Control Específico n.° 067-2023-2-0338-SCE, establece lo siguiente: 

 

1. Página 62, Apéndice n.° 1 del Informe de Control Específico n.° 067-2023-2-0338-SCE 

Dice:  

“ 

N° Sumilla 
Nombres y 
Apellidos 

Documento 
Nacional de 

Identidad 
N° 

(…) 

(…) 

(…) 

   

4 
Paul Diego 
Jamanca 
Lliuya 

32381622 
 

(…)    

 
“ 

Debe decir: 

N° Sumilla 
Nombres y 
Apellidos 

Documento 
Nacional de 

Identidad 
N° 

(…) 

(…) 

(…) 

   

4 
Paul Diego 
Jamanca 
Lliuya 

47803110 
 

(…)    

 

 


